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Las leyes y las disposiciones del Gobier
na son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oUcíalmente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia, (Ley 

de 3 de Koviembre de ISO'S.)

SUSCIÍICION PARTICULAK.

Ull riesen Córdoba. PUs. 3 Li. fu«ra, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11'25
Seis id..................... J6‘eO » 22*50
Un eño.................... 33 » 45

Se publica iodos los dias eseepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «lloletinos oficiales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril, do y 31 de Octubre de 18S4.>

Presidencia 
t el Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* María Cristina {q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A, R. Ia Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. Rli. las 
Infantas D,‘ Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio 
de Grada y Justicia.

REAL ORDEN.
ilmo.Sr.: S, M.el Rey {q. D.g.), 

con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 297 de la ley hipotecaria, ha 
tenido á bien jubilar, declarándo
le con derecho al haber que por 
clasificación le corresponde, á don 
Antonio Marquina y Hoyo, Regis
trador de ia propiedad de Villadie
go; á D. Eusebio Berganza y Es
colar, de Cei vera de Rio Alhama; 
á D. Manuel Peña Gómez, de Her
vás; á D. Ruperto Mocha, de Bal
tanás,y á D. Mariano San Roman, 
üe Puebla de Sanabria, todos los 
qne exceden de 65 años de edad.

De. Real órden lo digo á V. L pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Lius guardo á V. 1, muchos 
años. Madrid 28 de Setiembre de 
1881.—Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistres civil y de la propiedad y del 
Notariado,

Núm. 1771.
Diputación provincial : 

de Córdoba. i
= 1Extracto de los acuerdos tomados Í 

perla Comisión provincial y se- ¡ 
ñores Diputados residentes en la j 
capital en sesión celebrada el día t 
27 de Julio de 1881. 1

Presidencia del Sr. Polo, ¡
Señores que asistieron: :
Ruiz de Algar, Ceballos, Bian- ■ 

CO, Montis, Salcedo, Padilla; se- Í 
ñor Presidente. ;

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los i 
particulares siguientes: 5

Conceder al Ayuntamiento del 
Viso la autorización que solicita 
para arrendar con facultad de la 
exclusiva las especies de vino, « 
aguardiente, carnes, aceite y sal.

Tornar en consideración la re
nuncia que del cargo de Diputado 
provincial ha presentado. D, Luis 
Serrano y Urbano, y dejar la re
solución definitiva de este asunto 
á la Exema. Diputación en pleno.

Aprobar la diligencia de rema
te del suminiatro de telas do vera
no, camas de hierro y otros géne
ros que son necesarios á los cuatro 
establecimientos de Beneficencia 
de esta capital, y la adjudicación 
hecha á favor de D. Francisco Mo
rado y Perez el dia 15 del actual.

Aprobar definitivamente la ad
judicación provisional que para 
el suministro del carbon vegetal 
con destino á los establecimientos 
de Beneficencia ha hecho en 16 
del actual D. José Herrera.

Disponer se proceda á nueva 
licitación de lo» suministros de vi- : 
nagre, carne de v»ca, fideos y biz 
cochos, manteca de cerdo y leche 
de burras y de cabra para los ci
tados establecimientos.

Conceder á la huérfana Alfonsa 
Diaz Asuncion, acogida en la casa 
Socorro-Hospicio, el permiso que 
solicita para contraer matrimonio, 
como asi mismo la dote de costum
bre que se concede á las expósitas.

Espulsar de la casa Socorro- 
Hospicio á los acogidos Luis Leon 
Cobos, Pablo Luque Sey y Rodrigo 
Méndez Perez por haberse fugado 
del establecimiento.

Conceder la salida de la misma 
casa á las acogidas Matilde Lo
renzo Murillo y Ana Lopez para 
dedicarse al servicio du mastico.

Conceder el ingreso en el mis
mo establecimiento y en la casa 
central de expósitos á varios in
dividuos que reúnen las condicio
nes reglamentarias.

Trasladar al peón caminero 
Bartolomé Paulete, que presta sus 
servicios en la carretera de Cuesta 
del Espino á Málaga, á la de los 
Arenales en sus tres primeros ki
lómetros.

Admitir las renuncias que del 
cargo de peones camineros han 
presentado José Ruiz Serrano y 
Rafael Martínez, que venían pres
tando sus .servicios en las carrete
ras de Córdoba á los Arenales y 
Cuesta del Espino á Málaga res
pectivamente

Adquirir por el precio de $62 
pesetas la vaca que para extraer 
agua de la noria de la casa Socorro- 
Hospicio, propone el Director de 
dicho establecimiento.

Disponer se anuncie una ter- 
cera ¡¡citación para la publicación 
del «Boletín oficial» de la provin
cia, durante el año económico de 
1881 à 82.

Aprobar el presupuesto de gas
tos para el estudio y proyecto de 
una carretera' de Aguilar por tos 
Moriles, loa Santos y Baños del 
Horcajo.

Aprobar para los efectos de su 
construcción çl proyect-í del ramal 
dñ carretera cumprendifio entre el 
pueblo de Espiel y su estación en 
el ferro carril de Belmez 6 Cór
doba.

Di poner que tan luego se tie
nen ciertos requisitos en .el expe
diente relativo á las obras fiel pri
mer trozo do la carretera de Cór
doba á los Arenales, se proceda á 

emstruir lo que dd mismo falta, 
contratando la ejecución de las 
obras por medio de subasta pú
blica.

Conceder ai auxiliar de la es* 
cuela de niños de la casa Socorro- 
Hospicio, Don José del Castillo y 
Gonzalez, una gratificación de 25 
céntimos de peseta diarios con 
cargo al capítulo de gastos gene
rales de dicho establecimiento.

Conceder á Doña Francisca Be- 
raza y Domínguez, viuda de Don 
José Serrano Apolinario, médico 
que ha sido de la Beneficencia pro
vincial, los aumentos de sueldos 
devengados por este, y no percibi
dos, hasta su fallecimiento, y otra 
cantidad por vía de socorro para 
los gastos de funeral y luto, que 
cora ponen eu junto paga y media 
de la men-sual que disfrutaba el 
Sr. Serrano Apolinario.

Disponer que en el próximo 
presupuesto adicional se incluya 
la cantidad que se adeuda * la Ad 
ministración económica por eleon- 
cepto de descuentos de empleados 
del ramo de Beneficencia, á fin de 
que puedan librarae como devolu
ción de ingresos indebidos.

Reformar el escalafón de los 
médicos de la Beneficencia provin
cial con motivo det fallecimiento 
de D. José Serrano Apolinario, que 
lo era de número en el hospital de 
Crónicos, y que la plaza número 
diez de entrada que queda vacante 
se anuncie oportunamente, lla
mando á oposición á los aspirantes 
que quisieren solicitaría, según y 
en los términos que previene el 
nuevo Reglamento.

Conceder veinte días de licen
cia para que pueda atender al res- 
tableciraiento de su salud al Secre
tario de esta Corporación 0. An
gel María Castiñeira, y áisponer 
que durante la auseucia de este se 
encargué accidental men te del des
pacho de la Secretaría el oficial 
mayor de la misma, D Joaquín de 
Velasco Cabal.

Con lo que terminé la sesión de 
este día,—El Vicepresidente, Bar-

i
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iolomé Polo.—SI Sacretarío, An- 
gel Maria Castiñeira. I

Nám, 1809 
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Cédulas personales.
La Administración supone que 

los Sres. Alcaldes habrán cumplido 
el precepto que les encomienda el | 
artículo 33 de la Real inatruceion 1 
de 21 de Julio de 1877 para la ad- f 
ministración del impuesto sobre 
cédulas personales, y que habrán 
advertido por apercibimiento es
crito á cada uno de Io*s que no se i 
hubiesen provisto de cédula, la ne- ¡ 
cefiidad de adquiriría en los quince ! 
primeros dias del presente mes de j 
Octubre, si no quieren iucurrir en Í 
los recargos correspondientes, y j 
en el pago de los gastos que ori- j 
gineel procedimiento de apremio j 
que se empleará desde 1.' de No- ■ 
viembre contra los que .en aquella ¡ 
fecha resulten morosos. También Í 
debe suponer que se tendrá pre- i 
sente lo mandado en los artículos ! 
32 y 47 de la propia Real Instrue- j 
cion, disponiendo, que si al distri
buir las cédulas no fuese habido 
algún interesado, se devuelva al 
Ayuntamiento para entregaría á 
la persona á cuyo nombre esté es- 
tendida, si se presenta á recla
maría' hasta el ¿6 de Octubre, 
identificando su persona, y que 
trascurrido ese plazo incurren los 
morosos en el recargo de un duplo 
del valor de la cédula respectiva, 
y ademas en el del arbitrio mu
nicipal, recargo que se pagará 
uniendo á la cédula que ha de lle
varse, otro egemplar, en blanco, 
pero inutilizado convenientemen
te, en el que se estampará en ca
ractères gruesos la palabra <re- 
oai go,» ademas del nombre del in 
teresado y el número de aquella: 
al efecto de prevenir cualquier 
contingencia, cuidarán los señores 
Alcaldes que al terminar el dia 16 
se corto el libro registro de expen- 
dicion de cédulas con diUgeucia en 
que conste que todas las que se 
espidan desde el siguiente 17 lo 
serán con lecargo.

La Administración recomienda 
con eñeacia el puntual cumpli
miento de los preceptos de la ins
trucción que se Utjan citados, y 
quo cuiden luí señores Alcaldes ba 
jo su personal responsab.iidad, de 
que desde el 17 dtl actual no se 
espida ntuguua ceuuia pe scuai sin 
el pago oei precio doble, por razón 
de recargo, para no incurrir en la 
multa que marca el articulo ü¿^ y 
de que la cequia que se dé a caua 
nteresaou, sea de la ciase que le 
corresponda con arreglo á tu ca. 

paeidad contributiva detórmínada 
en las claiificaciones estampadas 
•n los artículos 19 y 20 de la Ins- 
cion, reformadas por Real órden 
de 9 de Abril último, á que se dió 
la oportuna publicidad por el <Bo- 
letin oficial,> por la cual tienen 
obligación de sücar cédula perso
nal de 9.* clase, si por razón de 
sus rentas, haberes ó por otro 
concepto no deben obtenerla de 
otra ciase superior, las mugeres, 
hijos ó parientes de la familia que 
sean mayores de catorce años: 
tambien deberán cuidar, bajo su 
personal responsabilidad, de que 
no se defraude al Tesoro, espi
diendo cédulas de clase inferior á 
las que los interesados deban obte
ner, y de que en cumplimiento del 
artículo 50 formen en la segunda 
quiocena de este mes, las listas 
que en el mismo se determinan, 
de las personas á quienes no se 
hubiesen distribuido cédulas, por 
no haber sido encontradas en sus 
domicilios, ó por negarse á tornar
ías, para que sirvan de base al 
procedimiento del apremio que de
berán expedir desde el primero de 
Noviembre.

Córdoba 8 de Octubre de 1881. 
—Ei Jefe de la Administración, 
José Palacios.

AiDNummos.
Kúm. 1792.

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil.

En sesión celebrada por este 
Ayuntamiento el dia quince de Se
tiembre próximo pasado, se acor
dó subastar en arriendo las ofici
nas interiores del Pósito municipal, 
y que el acto tuviera lugar el dia 
quince del corriente á las doce de 
la mañana en el salón de acuerdos 
de la Casa consistorial, bajo el ti
po de ciento setenta y cinco pese
tas anuales y término de tres años 
á contar desde primero de Julio 
último.

Puente Genil tres de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
El Alcalde, Francisco deP. Mendez. 
—El Secretario, Enrique Fon as.

Núm, 1801.
Alcaidía con su lucí ocal de 

Btlmtz.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia ha atoruadu publicar la pro
vision de una de las plazas de Mé
dico titular de esta villa, que se 
halla vacante, la cual esta retri
buida con el haber anual de IhtO 
pesetas y con la obligación de vi
sitar gratuitamente á todos los en- 
férr. os pobres del casco de esta vi
lla y demás servicios que deman

den 1a» ‘autor¡4a4áB an el desem
peño de sus cargos.

El contrato qua se celebre con 
el facultativo que se designe será | 
por año, y la provision deberá te- | 
ner efecto en loa términos señala- * 
dos por la ley, á los 30 días de la t 
inserción del presente anuncio en j 
la ■Gaceta> y <BoletÍQ oficial> de | 
la provincia, y loa facultativos que j 
deseen aspirar á indicada plaza de- 
berán presenter sus solicitudes ; 
acompañadas de los documentos | 
que acrediten sus méritos y ser- ; 
VÍeÍ'"’S. ';

BeIn ez 4 de Octubre de 1881. Í 
—José P. Rivera. |

Núm. 1779. !

Audlercla de SivilIa. ’ 
Don Francisco de Góngora, Habi | 

litado para el despacho de la ‘ 
Escribanía de Cámara de don * 

Bernabé Asensio. J
Certifico: que en las actuacio- । 

nes formadas sobre competencia î 
entre el Juez municipal de los Bar- « 
ríos y el de Algeciras para conocer J 
de la demanda propuesta ante el | 
primero por Juan Delgado Corba- } 
cho, contra José Cano Toledo, para j 
celebrar juicio verbal, por cobro 5 
de reales, se ha dictado por la seo- ! 
cion segunda de la Sala de Vaca- | 
clones de esta Tribunal la senten- í 
cía que con su publicación á la * 
letra, es como sigue: |

Sentencia, En la ciudad de Se- 1 
villa á veinte de Agosto de mil 5 
ochocientos ochenta y uno, en las s 
actuaciones sobre competencia en- 1 
tre el Juez municipal de los Bar | 
ríos y el de Algeciras, para conocer ! 
de la demanda propuesta ante el 
primero por Juan Delgado, contra 
José Cano, vecino de Algeciras, 
para celebrar juicio verbal por co
bro de reales, venidas dichas ac
tuaciones á esta Superioridad para 
la decision de esa competencia.

Observados los términos y sus 
tanciacion prevenida y habiondo- 
sido Magistrado Ponente el señor 
Û. José Fernandez de Rodas.

\ista8. Primero. Resultando: 
que con focha siete de Enero «el 
año actual presentó Juan Delgado 
Corbacho, vecino de Jos Barrios, 
al Juez municipal do dicha villa 
una papeleta demandando en jui
cio verbal á José Cano Toledo, ve
cino de Algeciras, para que lo pa 
gura una cantidad menor do dos
cientas cincuenta pesetas, proco- 
dente del aprecio del fruto de naran
jas que existía á su salida en el 
Bueno del Molino de los Cachones, 
cuyo fruto no pertenecía al deman
dado y si al dueño do la posesión, 
y por lo tanto lo cobró indobida- 
damente al demandante, eomo nue
vo colono, y que habiendo tenido 
lugar el contrato ea el término de 

los Barrios, 4 su Juez municipal 
correspondía el conocimiento da la 
acción personal que ejercitaba.

Segundo. Resultando: que he
cho el señalamiento de dia para la 
celebración del juicio, se remitió al 
Juez municipal de Algeciras la 
oportuna comunicación y papeleta 
duplicada, que se entregó al de
mandado, quien presentó escrito al 
expresado Juez suplicándole requi
riera de inhibición al de los Bar- 
ríos, puesto que ejercitando el ac
tor una acción personal que no 
tiene por objeto el cumplimiento 
de contrato oí obligación alguna, 
tenia que ejercitaría ante el Juez 
del domicilió del demandado.

Tercero. Resultando: que esti
madas por el Juez municipal de 
Algeciras las razones alegadas por 
José Ganó, déspucs de oir al Fiscal, 
requirió de inhibición al de los Bar- 
rios-y este, después de oír en una 
com parecencia al demandante y 
por escrito ai Fiscal, dictó auto 
dedarándose competentfr-para co- 
nocer del juicio promovido por José 
Delgado, cuya resolución la co
municó al Jdez de Algeciras; ó in
sistiendo esto en la inhibición pro
puesta, han venido ambas actua
ciones á este Superior Tribunal 
para la decision de la competencia,

Guarto. Resultando: que comu
nicadas las actuaciones al Minis
terio Fiscal estimó que ia acción 
ejercitada tenia origen en un con
trato de arrendamiento que se 
cumple en el término do loi Bar
rios y que por tanto el Juez muni
cipal de dicha villa era el compe
tente para conocer del juicio.

Quinto. Resultando: que acu
sada la rebeldía á las partes inte
resadas por no haber com parecido 
ante la Sala, so señaló dia para la 
vista y se celebró en el de ayer.

Primero. Considerando: que si 
bien aparece que José Gano y Juan 
Delgado han sido sucesivamente 
colonos ó arrendatarios dot molino 
y huerta de los Gachones, situada 
en el término municipal de tos 
Barrios, los contratos de arrenda- 
mieuto hubieron de celebrarlos 
cada uno de Jos colonos directa
mente con el dueño do la finca y 
por consiguiente tales contratos no 
croaron relaciones jurídicas entro 
el demandante y demandado, ni 
pueden tenerse en cuenta para de
terminar la naturaleza ño la acción 
ejercitada, ni la competencia del 
Juez que deba conocer del juicio.

Segundo. Considerando: que la 
acción entablada por Juan Delga
do es puramente parsunal, pues 
que no so ejercita sobre bienes de 
ninguna clase, y que no se pide en 
la deman.ia el cumplimiento de 
ningún contrato ni obligación, 
puesto que el convenio que coiebi-a- 
ran José Cano, colono saliente, y 
Juan Delgado, nuevo arrendatario
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de ia finca, para que este pudiera 
Utilizar el fruto de naranja pen- ^ 
diente, quedó cumplido desde el j 
momento en que se entregó el pre- ¡ 
cio del fruto, |

Tercero. Conaiderando: por lo | 
expuesto que limitándose la de- ■ 
manda de Juan Delgado á que José | 
Cano le devuelva la cantidad que ! 
le cobró indebidamente ha debido I 
ejercitar la acción ante el Juez del | 
domicilio del demandado ya que no ’ 
se ha emplazado á este personal- i 
mente en el lugar donde contrató | 
la venta del fruto, i

Vista la regla primera del artí- ! 
culo trescientos ocho de la Ley or- ¡ 
gánica del Poder judicial.

Fallamos; que debemos docta- J 
rar y declaramos que el conocí- t 
miento de la demanda intentada t 
por Juan Delgado contra José Cano í 
Toledo, ante el Juez municipal de j 
los Barrios, corresponde al de igual ! 
órden de Algeciras, á quien se re- | 
mitirán las actuaciones para que | 
conozca de ellas, declarando así- ! 
mismo las costas de oficio. $

Póngase esta sentencia en co- 1 
nocimiento del Juez municipal de j 
los Barrios, á los efectos oportu- j 
nos, insertándose la misma en los ; 
cBoletiues oficiales» de las cuatro | 
provincias que comprenda el ter- i 
ritorio de esta Audiencia, dentro 1 
de los quince dias siguientes al de 
su fecha.

Por esta nuestra sentencia así i 
lo pronunciamos, mandamos y fir- ; 
mames.—José F. de Bodas. ~M. 1 
del Olmo y Ayala.—Pedro Zavala, i

Publicación, En la ciudad de 
Sevilla á veinte de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno, están- ' 
do en horas de audiencia de hoy ! 
les señores Magistrados de la Sec
ción segunda de la Sala de Vaca
ciones, el Sr. Penento leyó y pu- 
b icó la sentencia que antecede 
ante mí, de que certifico.—Gaspar 
Ramírez de Arellano.

Concuerda á la letra con su ori
ginal ó que me remito.

Y para que conste y acompañe j 
á oficio que se remite al Exorno. ■ 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba, pongo la presente ■ 
en Sevilla á diez y nueve de'Setiem- ! 
bre de mil ochocientos ochenta y j 
uno.—Francisco de Góngora. j
5^í'^''í»ara-5esw?i®¥?«!3SE:«syae?v | 

JUZGADOS. i

Núm. 1782.
Juzgado de primera instan

cia de Posadas.

D. Manuel Cumacho^Rfrera, Juba 
interino de.primera instancitf dp 
esta villa y su partido.

Por virtud de la presente se en
carga á toda clase de autoridades 
é individuos de la policía judicial, 

sé sirvan practicar activas diligetí- 
ciae en busca de una yegua cerra
da, de alzada regular, pelo casta
ño claro y herrada del cuarto de
recho con las iniciales S. A., y de 
los individuos que parece son los 
autores de la sustracción de la mis
ma, Juan Priego, Antonio Lopez, 
Francisco Lopez, José Córdoba y 
Juan Lozano, naturales y vecinos 
de Montilla, jornaleros de campo, 
con treges de artesanos, tres de 
ellos con fajas negras y todos con 
sombreros hongos, unos blancos y 
otrós negros, los que casó de ser 
habidos sean puestos á mi disposi
ción con las seguridades convenien
tes, así como dicha yegua, pues así 
lo tengo acordado en la causa que 
sigo por el hurto de ella.

Posadas veinte y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Manuel Camacho. —El 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero.

Nfim. 1800.
Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa del Duque. J

D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á las personas que se 
crean dueños de la caballería y 
efectos que á continuación se ex- j 
presan, y que fueron abandonados ; 
por dos desconocidos al perseguir- : 
los la Guardia civil, á fin de que 
en el término de diez días se pre- i 
sentón en este Juzgado á reda- . 
merlos.

Dado en Hinojosa del Duque á 
dos de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Ricardo Muñoz, i 
—Por mandado do S. S., el actua- j 
rió, Francisco Carrasco. j 
Señas de los objetos que se indican. ;

Una burra, rucia oscura, dea- J 
cadenada de la nalga derecha, de ’ 
poca alzada y cerrada. ■

Una manta valenciana á cua^ ' 
dros azul y blanco, marcada S. P. í 

otra manta de cama de una j 
persona, mezcla de ceniza, azul y i 
encarnado con cenefa blanca.

Un cobertor listas de varios co- ' 
lores. j

Media manta igual al anterior, *
Un aparejo como de bestia ma

yor, compuesto de costal con paja, 
lomillos, dos sudaderos, una já
quima en blanco y encarnado con 
cincha vieja.

Un ataharre de gerga viejo con i 
jáquima en buen estado. >

Una soga de esparto y cáñamo. ‘ 
Unas alforjas de estambre á lis- 1 

tas blancas y encarnadas y otros 
colores.

Una zapatilla rota con suela de 
cáñamo.

Una cincha listas azules, ne
gras y pardas con argolla de hier
ro y correa de cuero.

Un cinchuelo de correa con dos 
argollas y dos hebillas y otros efec
tos despreciables.

Núm. 1794.
Universidad literaria 

de Sevilla.

Primera enseñanza.
En virtud de lo prevenido en la 

Real Órden de 20 de Mayo último, 
se proveerán por oposición en No
viembre próximo las escuelas si
guientes:

Provincia de Sevilla.
Una de las elementales de niñas 

de Utrera, dotada con 916 pesetas 
75 céntimos de haber anual.

Una escuela de párvulos, de 
nueva creación, de Marchena, do
tada con 1650 pesetas anuales.

Una plaza de auxiliar de las es
cuelas elementales de niños de Se
villa, con 900 pesetas de sueldo 
anual.

Una plaza de auxiliar de las es
cuelas elementales de niñas de Se
villa, con 733 pesetas 50 céntimos 
de sueldo anual.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de dicha provincia on el 
término'de treinta días á contar 
desde la fecha en que el <Boletin 
oficial* de la misma publique este 
anuncio.

Las oposiciones se celebrarán 
con arreglo á los programas apro
bados por Real órden de 7 de Fe
brero último.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los maestros y maestras 
que deseen tomar parte en dichos 
ejercicios.

Sevilla 3 de Octubre de 1831.— 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 1783
Conlisaria de Guerra 

de Córdoba.

Factoría de utensilios. - 3** decena 
de Setiembre de 1881,

Nota de las compras verificadas en 
dicha decena con inclusion de 
todo gaátb' hasta so ingresó en 
almacenes.

Pesetas.

Dia 25.-10000 Kílógra- 
mos de paja larga pa
ra rellenos. 0*08

Córdoba 30 de Setiembre de 
1881. —E^l Administrador, Rafael 
Delgado.- V.* 8/, El Comisario de 

g Guerra Inspector, Eduardo Bar 
reiro.

Núm. 1791.
2.* Depósito de sementales,

Junta económica.—Anuncio.
Debien o adquirirse por subas

ta pública la cebada y paja neoe- 
saría para el consumo det ganado 
de este Depósito en lo que resta del 
actual año económico y tres meses 
mas del entrante, según lo dis
puesto por el Exemo. Sr. Director

¡general de Caballería en 13 de 
Agosto último, cuya subasta será 
simultánea en esta villa de la Ram
bla y la ciudad de Córdoba, se avi
sa al público para quedas personas 

í que quieran interesarse en ella 
j puedan concurrir el diaT de No- 
’ viembre próximo á la una de là 
i tardo á los edificios dónrle se ha- 
1 lían situadós el Depósito de lós cá- 

hallos sementales de esta villa y el 
Establecimiento ^e Remonta de Ia 
referida ciudad de Córdoba,,en cu
yos locales se celebrará el acto an
te tas respectivas Juntas econó
micas.

fil pliego de condieioñes para 
la referida subasta se halla de ma
nifiesto desde el dia dé hoy en el 
despacho de los primeros Jefes de 
dichos Establecí míen tos, y oportu
namente lo estará el de precios lí
mites, debiendo sugetarse la re
dacción de tas proposiciones al mo
delo que á con tin uacion se ex presa, 
y acom pañarse á ellas como garan
tía carta de pago del depósito; que 
señala la condición 3,* del refe. ido 
pliego.

La Rambla 4 de Octobre de 1881. 
—Por scuerdq de la Junta, e| Ofi
cial 1 * de Administración militar, 
Secretario, Sebastian Domingues, 

Modeló do propÓsicioh.
D. N. N., vecino de..., entera

do del pliego de condiciones bajo 
las quales se saca á subasta la ad
quisición d6...,hectó)itro8 de ceba
da y... quintales métricos de paja 
para el consumo del ganado del 2,* 
Depósito de Sementales, estableci
do en la villa de la Rambla,se com
promete á ve fifi ca río con sugecion 
á las cláusulas de dicho pliego á 

• los precios siguientes:
; Por cada hectólitro de cebada, 

tantas pesetas y céntim a (en le
tra.)

? Por cada quintal métrico dé pa- 
: ja, tantas id. id.

Y en garantía de esta propoSi- 
; clon se acompaña adjunto el talón 
I de depósito que exige la condition 
■ tercera.
i (Fecha y firma.)
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ANU NGTOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería núm. 15 se 
encarga por una módica retribución 
de formar la dooumcnt"cijii neceaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripci^'nes nominales iJ ‘ la 
renta consolidada de Kspaúa al 3 por 
100, expedidas i favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Evjuiciamiento Civil por 
D. Andrésde Ía Hoz y Kamirez, pro
curador dpi Juzgado de 1*. instan ia

de Aranda de Duero. !
Esta obra ba sido reconocida por ! 

muchos señores Juece de 1/ instan
cia como de suWíí utilidad y (a de 
moí fácil mteligencia para los Jue- 
ces y Secretarios municipales; sien- ! 
do altamente satisractoria para su , 
autor, la bibliografía que de la mis- ¡ 
ma obra hace el ¡lustrado periódico 
la Gacela Forense, cuya (pinion no i 
fíUede ser mas compelenle, siendo 
como es árgaríO de los Tribunaies ’ 
y de la Adniíñisíracicn, ■

Con líe e dicha otra solamente Í 
lasdiposiiiunes tela ley que en ma- : 
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de mat era que sus alribu- ' 
cienes no pueden cunluodirse con las { 
de los demás Jueces y Tribunales, Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ba- i 
cen de las 1 eyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pap-' se lado; 
Códigos, Penal y de Comer ¡o, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municip tes y fonttitíanos 
para U da clase de diligencias, espe- ' 
dientes posesotios, con entiinieiitó, 
consejo y junta de parientes para 
contraer malr monio etcetera ele.

Puede adquiriise dingieudose al 
autor, que la remitirá Ira oca de por
to, acompañandole el iii porto de tres 
pesetas en libranza ó solios de cornu 
nicacionos»

EDICON ECOÏOMICà 7 vOM- 
hLElA.

Códigos 6spitíloles*intiguc&7 sao- 
diruit con .*8 ú^uilmo reloncas, 
pubnoadrs Lijo la oirecoiou del 
lino. ÜT, b. Juan Vklero de Tuilos, 
Atogiido de Ltneficencih ae la pio- 
uutú de M^oiiu, reía Junta dere- 
ibtiua peinei Claris, Jeie sopenor 
0« AdiLÍDisttauiCQ civil, «tu , etc , 
etc., con la coiatoiscuit de va
rio» leuadca dol ótaue (.oiegio de 
Mkflrid.
25 tomos.—')Ur a peseta ei tcmol 

hícapecio.
Hsu sido tarte» y tan oivertos 

los t.tmrtltb i^ue t an ctntntuico a 
icrtLir ik Liatciia y la civijuaoion 
de ekettis pama, tito u do te me» 
es im&im te (ite nuoitta legis- 
iacien tex t^u ),Liioiu;e y varuua. 
ÜRiMfitM itaaeefi etc la» P*tu- 
d*», íi*ü,».ttaí, ct ei hue.o Rsal, 
góiicob ote t btiru Jcinte, td.aie- 
lOb e* SíU rUweiu tb pr> i tgit,* y 
tai us p uetlae ituu cob lactunAdde
tail its teyea a »es vúlaa y ciuda

des, todo» ellos han reñido fbvAta
do Queitra iegislacion y tidoa ailes 
riffeu ea mía 6 meaos vivor en la 
actualidad, Y 8« e*plíoa «ate ísúA 
men o, touaiderando que el derecho 
civil redera al elemento privado del 
hembra, á sus coalumbre» como in
dividuo, y todo lo que pe r-su é in* 
cumre á este etemaiito partie dar, 
aturado da los pus^loi, está «near 
gado en elks,o^nstitoye su vida de 
tal modo, que con didcaltal aban- 
docau en dareoho obil por otro: oe 
aquí la diversidad de Cód’gos en 
nuflítra legiti-'cioD, por la difleai- 
tad ¿un que cada uno de ellos tro
pezaba para derogar el anterior.

Itúnidad de trabajos y tenta
tivas se hsn emp-endido para nui 
fea. nuestra legislation: ira’a’o 
iLÚtil, porque no se ha onnaegnida 
nada: todos irg CÓÜge*, desde las 
últimrs leye* y la Novíeima Kesopi- 
ladcn ba la el Fuero Juzgo, rigen 
ht-y y son dv aphraaion cantin' a en 
les TnOueales de JusVeia.

Da lo ca n saUced&nte, no cree 
tros arO’Eario «níartcor la iapor 
ta^.c-a de la pregrotaol r?, que per 
su i.tt ti raleza miura es de aquellas 
cuja neoetidacl y ventajas «e pee 
rentan caras, mej'r dicbo, re i'O- 
ptuee & peritos y legos en iegiila- 
cizb; a toces les ve útil ó iudispen' 
raule tenar las leyes de zn patriará 
sus jurirperitos, por en mún a pjc- 
104100; A tudca les ciudadanos, por
que 1< ignorate a de la ley no pne 
dea egandoto eliO3 de rotoggr los 
tomos en Madrid.

Va ias ha a sido, por esta razip, 
las • diciones que se han hecho de les 
códigos, pero qae por su ei2eEJV0 
cette no est n al ateatej de todas 
las fortutiaa, ni por su deixeiido 
Vviimen, A causa dal luj j tío ja odi
etur, BOU de f«eil manijiy no se 
pu den 1 evar A b ^ TribunaltS, para 
K er, en lus iefom as oralea, las ui 
.ame ar jeyesq eá nuMtrjdere 
í ho cunvieucb Edifiibcoi veaientes 
y ne< es 1 dad es que bem* s i eutid > en 
nne tra prsetua, nos han htchj 
Curetbi. el peutamitnto de renta 
diarios tara siampre, y cieemcs ha
berío cobLípuido N.eitra coiacc on 
ti ne un p ac o tabLlotameuiebara- 
u.. n.oie haliá qa. nu pueua oar 
una peseta ptr un tomo de lOs CÓdi 
gos, y su lan.anj acilita a. poder 
nevat en la nano o tn ti boiei io. 
Ao. n ás pubjicaitmok tamu.n, ct- 
lecotnai as, las leyes mee emas ton 
»tfc rdetna-, que andan es arcioas 
y cibemini dae tn tiver. os volúme
nes oe disUnUs Umatos ó imprt- 
siones.

Al trente de aada Código presan- 
laienicS una lasaña bisurua ael 
mismo; lecha por uno de nkestn.s 
diauugnidbs aompateroi', y a la ta- 
beza te la» .eyt8 mtdeints dart mas 
también la azpusicion oe moav^s 
que siempre i»s atom| aña y algunos 
comentan o» sobre las mit mas .ej es. 
Obla de eminente» ji.ri.conm.toj.

Ko ae n^-k tcoila la importancia 
de Ja empiesa que atometemos y .a 
interiorioau oe nuesl'as luerzas; co- 
Htcemo- la im iler«ntia un noxStru 
¡ais en cue.Uon oe Obra» Ciemíd- 
tae, pero itnemts té en el anadio 
qot han de piebtamos nuestios com- 
lañerob te koa Lujaña, a quienes 
Uos ei,t reg amos coi hot os en que nos 
iun de prestár bu ayuda en una 
obra que por tu mieles aozmeiemús 
y yu» ha oe icuuui ar en bien de 
iodo».

Madrid, luid.
Gt ni. icio tes de la publicaoioo.

La 011 a con* tai a da 25 temos de 
^0o ,aginat, en ó.°, iulu p,pei es* 
ce.eciL y c.aribima .mprenom

Li piecio ce cata tomo kexa de 
Ull a pe beta en toq# hJpala.—he pa- 

1
1

blicarin (foe tomos cada mes. ano de 
leyes antiguas y otro de leyes mo- 
d ornas.

No se sirve ningún tomo que no 
ea pague a lepantado.

Los que quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una rehala de seis pase lis, adqui
riendo toda la obra fo? setenta y 
cinco reales.

A b s libre 01 se lea hará mis, ra- 
baja de 10 por 10^, tornando dB8'’o 
50fjemp a’ es para arriba, y encar- 
gdrse eu Juicio conioe ousv valede
ra tara evita' el cam pi'míe ato de 
una Obligación ó ol castigo de una 
infrasoion lera’.

Üe srsiribo on Madrid, Serrano 
68, á donde se d rigirán I sa pedido» 
la 00 reap nie icia, con sabré a! ad - 
ministrador da la obra yen t,>dts las 
librer, as.

Filmciones y ciUtíiu- 
nes para los quinto.^, he 
esp?n4eo en Sm buj..;;, - 
tíi d® eNt« p--7í4 '’Cv

Facturas tie cupones 
con arreglo al uliimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
uando-4 y Letrados ? >.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal,por
D. Vicen lo Vieites y P^reito, 

Juez de primera iosiancia.
E^a obra se vende en Barbastro, 

Coso DÚm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden nirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando sa 
importe eu libranzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «Bolelin oficial» de esta provincia, 
que enmprendo los años desde 1855 
a 18Si, encuadernados basta 1870, 
y compl la también y encuadernada 
en cuatro tomos, Ja «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. ló, darán razón.

A íüs Secretarios de

' BeparU ciento y iía- 
tricula

Los pliegv^«eslados 
para la formación de la 
iUatncula de subsidio y 
B^pariimieuto por ter
ritorial, ooQ el aumeolc 
del lanío poc ciento pe
ra municipale? y con ar
reglo a los uitimoa mo
delo*, se hallan de venta

íftO 1« ÍfOprí*=i t:^ í lïheerÎÆ 
íA^t «♦DîçœH ‘l.’íCór *oLa, 

j Letrados 13 y San Fer
nando 4

AVISO
alus Será. VoaUes Presídjotes ih 
las Juntas Uuníúfnlüs d: Aiiii'in- 

miento de «sta provincia.
Don Manuel Navarro y Gircia, 

Procurador del Colegio de eslt ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de h provincia, (400 vive en 
la plazue’a de Gerónimo Paez «ú- 
iwro 10 barí! » id ulin'o repres"n- 
licte en <,sla capital del Cea-ro Ge
neral oalabUcidoen Madrid, San ti ir- 
lolom- 4, principal, baj tía direc
ción de los Síes. D. Joi’i M.* uñoz, y 
1). Carlos Gómez Sun c, qu0eiil¡-;(D 
de en la for raciun de Registros de 
lincas rústi as, urbanas y d' ganad > 
r¡a v coufeccinn de 1 s nuevos ami - 
Lara míen tos. L(> qua tiem el honor 
de paUtetpar á tos Sre-i. A caldes que 
desee utilizar Ls serrícios de dicho 
Cea tro, para que valiéodose de-u 
conducto les sea más fácil su iulel- 
gencia con aquel.

Advierte también á las Junias 
Aluoicipates, que la empresa s'* en
carga sin mas retribui'ion que las es- 
lab acidas Qsuscircular/sdeg'ífcito- 
uar y activar la resolución en el Mi
nister o de Hacienda 'e los recursos 
de apelación que puedan proiuc’rsa 
con arreglo d art cu o 171 del 11) • 
gUmciiio.

tas consudas à que dicha om- 
ure-a :e ruti ;re cii sus circuí reí Son 
de a ¡n mtuboucia eselus va del C li
tio Genera’ r solverías y á él debe- 
láu Jirigirsa tas cornu líc clones.

; Pesas y medidas del sis- 
tenia inélrico-decimal, 

* se venden en la lam
pistería de C. Feruaa- 
dez, íxlrados, íl, liór- 
doba.

LLias da revista, dis
tribue! >a, ajustes, pa- 

1 peieias ae rancho y lis
ias de embarque, de 
venden en losd^s aelios 
tíel «Diario de G írdo7a» 
; etrados lo y 1 > y ¿an 
Feruttudo 04 

a la Guardia civil.
Ue(¿uisitonas, reci- 

í tos de haber s y de 
presos, se hahan do ven
ta en la iiupreu a, libre
ría y iiiograha del «ida- 
rió de córdoba# calle 
de 6. Fernando, name- 

^ ro Ó4 y ¿letrados |j$.
1 imp, del «Diario de Córdoba».
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